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Constancia Secretarial: A los 12 días del mes de octubre de 2022, 
ingresa al Despacho con respuesta a oficio por parte de la EPS SANITAS. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., diecisiete de noviembre de dos mil veintidós  

 

Radicación 2021-01214 
 

Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta dada a un 

oficio por la EPS SANITAS, en la que informa que la MARIA NILZA AMAYA 

BAUTISTA puede ser ubicada en la Carrera 12C No 19 – 49, de Bogotá, 

teléfonos 3661574 – 3138060253, y correo electrónico 

bautistaamaya1970@gmail.com. 

 

Lo anterior con miras a que proceda a notificarla conforme los 

lineamientos establecidos en los artículos 291, 292 del CGP, o, en su 

defecto, el 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Para tal efecto, se le concede el término de treinta (30) días, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 317 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _061_ del _18  DE 

NOVIEMBRE DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 

 
 

Firmado Por:

Aroldo     Antonio Goez     Medina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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